
1.-  Presenta tu DNI. El presidente de mesa comprobará 
tu identidad.

2.-  El presidente de mesa te entregará una tarjeta de 
activación de la cabina de votación.

3.-  Dirígete a la cabina de votación, actívala con la 
tarjeta y emite tu voto.

4.-  En la cédula electrónica que aparece en la pantalla presiona 
la opción de la organización política de tu preferencia.

5.-  La cabina de votación imprimirá una constancia de 
voto en forma automática, la que deberás retirar al 
igual que la tarjeta de activación.

6.-  Finalmente deposita la constancia de voto en el 
ánfora que se encuentra en la mesa de sufragio; 
devuelve a los miembros de mesa la tarjeta de 
activación y recibe tu DNI con el holograma.



4 Recuerda que el proceso inicia a las 8:00 a.m. y 
concluye a las 4:00 p.m. Asiste puntual a votar.

4 Al llegar al local de votación, primero fíjate en 
el número de grupo de votación que figura en el 
reverso de tu DNI.

Infórmate y capacítate en el local de la ONPE: Programa 
Municipal Villa Mercedes. Mz F Lte. 13 Villa Mercedes - 
Santa María del Mar. A media cuadra del puesto de salud.

Horario de atención: 
Lunes a domingo de 9:00 a.m. a 8:00 p.m.

Fono ONPE: 0800 20 100

1ª ed., Octubre 2013 - Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2013-15806
Editado por: Oficina Nacional de Procesos Electorales, Jr. Washington 1894, Lima-Lima
Impreso en: Corporación Editora Chirre S.A. – Jirón Miguel Zamora N° 148, Lima-Lima Octubre 2013


